Expediente N° 98/2026
PROYECTO DE COMUNICACIÓN



25 de Mayo, 05 de Junio de 2026

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: La necesidad de conocer el estado de situación, funcionamiento, actividades y mantenimiento del Punto Digital de nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO

Que los Puntos Digitales son espacios públicos, gratuitos y federales que forman parte de una política pública esencial para reducir la brecha digital, garantizar el acceso a las tecnologías de la información y comunicación (TIC), y ofrecer conectividad.

Que es fundamental que los ciudadanos cuenten con un espacio equipado con computadoras, conectividad a Internet, área de aprendizaje (capacitaciones) y área de entretenimiento (cine/consolas), cumpliendo con los objetivos originarios del programa.

Que es un deber del Poder Ejecutivo Municipal garantizar el correcto funcionamiento, la preservación del equipamiento tecnológico, la idoneidad del personal a cargo y la oferta de cursos o talleres para la comunidad.

Que, con el fin de ejercer nuestra función de control y de proponer mejoras para los vecinos, se vuelve indispensable contar con información oficial y actualizada sobre su estado actual.

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente

COMUNICACION

Artículo 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda informe detalladamente a este Cuerpo en un plazo de 30 días sobre los siguientes puntos respecto al funcionamiento del Punto Digital:

A) Infraestructura y Equipamiento:

Cantidad de computadoras y dispositivos tecnológicos (tablets, consolas, proyectores) recibidos originalmente y cuántos se encuentran actualmente en funcionamiento.

B) Personal y Recursos Humanos:

Nómina del personal asignado al Punto Digital, especificando sus funciones.

C) Actividades y Capacitaciones:

Detalle de los cursos, talleres o programas de alfabetización digital dictados durante el último año y los planificados para el año en curso.

D) Presupuesto y Mantenimiento:

Partida presupuestaria asignada por el municipio para el mantenimiento y compra de insumos del lugar.

Artículo 2°: De forma

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz y Méndez.


